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La inflación de la economía española, estima-
da por la tasa de variación interanual del Indice
de precios de Consumo (IPC), mostró a lo largo
de 1999 una evolución alcista que hizo que termi-
nara el año en el 2,9 por 100, cifra alejada del
mínimo histórico (1,4 por 100) alcanzado a final
de 1998. En el primer semestre del ejercicio
actual, los precios prolongaron la citada evolu-
ción y en junio situaron dicha tasa en el 3,4 por
100. Este perfil descrito por la inflación ha sido el
contrario al esperado con la información disponi-
ble en los meses finales del pasado ejercicio,
siendo la continuación de la escalada de los pre-
cios del crudo el principal factor responsable de
ese incumplimiento de expectativas.

A la aceleración del IPC en los seis primeros
meses del actual ejercicio han contribuido la
mayor parte de sus grandes componentes, con
excepción de la alimentación elaborada, aunque
cabe destacar que los elementos mas volátiles,
energía y los alimentos no elaborados, lo han
hecho con mayor intensidad que el resto de los

índices que suelen mostrar una evolución mas
estable.

Contrariamente a la evolución de la tasa de
inflación global, la denominada inflación subya-
cente, tasa de variación interanual del IPC una
vez excluidos la energía y la alimentación no ela-
borada, ha mantenido un cierto tono de modera-
ción e incluso la tasa de junio, 2,3 por 100, fue
una décima inferior a la del pasado diciembre, y
ademas se mantiene por debajo de la tasa global
de inflación desde hace casi un año. El favorable
comportamiento de este indicador de inflación se
debe, en gran parte, al descuento del fuerte esca-
lón alcista que el aceite de oliva y el vino de mesa
registraron en el mismo período del año anterior.
Sin embargo, otras medidas de inflación tenden-
cial como el IPC no energético no alimenticio o el
IPC de servicios de bienes elaborados no energé-
ticos (IPSEBENE) excluidos algunos elementos
de comportamiento muy volátil como los aceites,
automóviles, paquetes turísticos, etcétera, vienen
mostrando una tendencia alcista desde finales del
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En la primera mitad de 2000, los precios continuaron la evolución alcista que habían
mantenido a lo largo del pasado ejercicio y en junio situaron su tasa de variación interanual
en el 3,4 por 100, medio punto más que en el pasado diciembre. Los principales responsables
de esta aceleración fueron los precios energéticos, como consecuencia de la continuación de
la escalada de las cotizaciones del crudo y, en menor medida, los alimentos sin elaborar. No
obstante, lo que resulta más preocupante de la actual situación inflacionista es la tendencia
alcista de los componentes más estables, los servicios y los bienes industriales no energéticos,
cuyo agregado ha aumentado en medio punto su tasa de avance anual en dicho período. En
el segundo semestre, las perspectivas apuntan sin embargo, hacia una evolución descendente
de la inflación propiciada por la esperada desaceleración de los elementos volátiles.
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pasado año. En concreto, el IPC no energético no
alimenticio ha aumentado su ritmo de avance
anual en el primer semestre del actual ejercicio en
un preocupante medio punto, situándolo en junio
en el 2,8 por 100. 

Es obvio, que detrás de esta aceleración del
componente tendencial de la inflación se encuen-
tran varios factores de carácter estructural entre
los que cabe mencionar: el fuerte dinamismo que
sigue mostrando el consumo privado, los efectos
indirectos y retardados del encarecimiento de los
precios de los combustibles y carburantes sobre
los costes productivos, las rigideces que todavía
subyacen en algunos mercados, el desfavorable
contexto exterior con precios al alza en la mayo-
ría de los países y el hecho de que en el proceso
de convergencia con la UEM nuestro nivel de
precios sea inferior a la media de esa Zona. En el
conjunto de esos países los precios también han
evolucionado al alza por lo que nuestro diferen-
cial con la Eurozona ha mantenido un cierto tono
de estabilidad, alrededor de un punto porcentual.
No obstante, el mantenimiento de una diferencial
de esta cuantía por largos períodos terminará mer-
mando nuestra competitividad con esa zona.

Desagregando el IPC se observa que los pre-
cios de los productos energéticos han prolongado
en la primera mitad del actual ejercicio la tenden-
cia alcista que mantenían desde principios de
1999. Esta evolución ha sido contraria a la espe-
rada y fueron los principales responsables de la
aceleración del IPC en este período. En junio
situaron su tasa de avance anual en el 16,5 por
100, cinco puntos mas que en diciembre pasado,
aumento debido en exclusiva a la escalada de los

combustibles y carburantes, dado que la tarifa
eléctrica para usos domésticos anotó a primeros
de año un nuevo descenso. Esta intensa acelera-
ción de los precios de los combustibles y carbu-
rantes obedeció a la escalada de la cotización del
crudo en los mercados internacionales, lo que se
ha visto amplificado por la depreciación del euro
frente al dolar.

La fuerte evolución alcista de los precios de los
productos energéticos ha condicionado el compor-
tamiento del IPC tanto en 1999 como en la prime-
ra mitad del actual ejercicio y sus efectos indirec-
tos ya se están dejando sentir con cierta intensidad
en los diferentes sectores productivos , particular-
mente en los bienes industriales no energéticos y
en algunas ramas de los servicios como el trans-
porte. No obstante, en las últimas semanas ha
cobrado fuerza la hipótesis de que la cotización
del barril de petróleo puede comenzar a descender
de sus niveles actuales, en torno a los 30 dólares,
para situarse a finales de año cerca de los 25 dóla-
res. Si esta hipótesis se confirma , cabe esperar
que tanto los precios energéticos como la inflación
global anoten un significativo recorte en la segun-
da mitad del actual ejercicio. En cualquier caso,
en los meses centrales del actual período estival,
los precios energéticos se desacelerarán de manera
notable, puesto que es bastante improbable que los
precios de los combustibles y carburantes igualen
o superen los espectaculares crecimientos que
registraran en los mismos meses de 1999.

Los precios de los alimentos mostraron un
comportamiento positivo en el período transcurri-
do del actual ejercicio, siendo el único gran com-
ponente del IPC que registraba en junio una tasa

CUADRO 1
INDICE DE PRECIOS DE CONSUMO POR CLASES DE GASTOS

(Base 1992 = 100)

Junio 1998 Junio 1999 Junio 2000

Indice

% Variación

Indice

% Variación

Indice

% Variación

Mes Diciembre Año Mes Diciembre Año Mes Diciembre Año
anterior anterior anterior anterior anterior anterior anterior anterior anterior

Alimentación ................................. 120,2 -0,1 -0,7 2,3 122,0 -0,7 0,3 1,6 124,2 -0,1 -0,3 1,8
Vestido y calzado .......................... 117,1 0,1 0,9 2,1 119,8 0,0 0,9 2,3 122,3 0,1 0,9 2,0
Vivienda ........................................ 128,9 0,1 -0,4 1,7 131,0 0,5 0,4 1,6 137,4 0,5 2,3 4,9
Menaje.......................................... 118,5 0,1 1,2 1,6 121,3 0,1 1,4 2,4 124,3 0,3 1,9 2,4
Medicina ....................................... 125,4 0,1 2,4 3,1 128,5 -0,3 1,1 2,4 132,0 0,1 2,3 2,8
Transporte y comunicación............ 126,8 -0,1 0,0 0,4 130,1 0,2 2,8 2,6 138,9 0,8 4,3 6,8
Cultura.......................................... 122,0 0,1 0,7 2,0 123,2 0,0 0,0 1,0 125,7 0,0 0,9 2,0
Otros gastos .................................. 130,1 0,5 2,7 3,8 134,8 0,7 2,6 3,6 140,1 0,7 3,2 4,0
IPC general.................................... 123,5 0,1 0,5 2,1 126,2 0,0 1,3 2,2 130,6 0,3 1,8 3,4

Fuente: INE.



de avance anual inferior a la del pasado diciem-
bre, 1,8 por 100 frente al 2,4 por 100. No obstan-
te, esta evolución global de la alimentación encu-
bre un comportamiento dispar entre sus dos
grandes componentes, mientras que los alimentos
elaborados anotaron una importante desacelera-
ción, propiciada por el descuento de los especta-
culares crecimientos que el aceite y el vino de
mesa tuvieron en el mismo período del año ante-
rior, los no elaborados elevaron fuertemente su
ritmo de avance anual. Los alimentos elaborados
redujeron en los seis primeros meses del actual
ejercicio de manera significativa su tasa de avan-
ce anual, desde el 2,6 por 100 del pasado diciem-
bre hasta el 0,5 por 100 en junio. A ello ha contri-
buido, además del mencionado descuento del
escalón alcista, las expectativas de una muy favo-
rable cosecha del aceite de oliva para el actual
ejercicio que están reduciendo los niveles de pre-
cios de este producto en los últimos meses. 

Contrariamente a la positiva evolución de los
alimentos elaborados, los no elaborados anotaron
una importante aceleración en el período conside-
rado al haber situado su tasa de avance anual en
junio en 3,9 por 100, cifra que prácticamente
duplica la que mantenía en el pasado diciembre.
Este aumento de la tasa de variación interanual de
los alimentos frescos, ha tenido lugar, principal-
mente, en los tres últimos meses y a ello han con-
tribuido de manera significativa la evolución
alcista de los precios de las carnes de ovino y por-
cino y el fuerte repunte que en junio tuvo la pata-
ta. En efecto, el precio de la patata registró un
fuerte descenso en junio de 1999 (-26,3 por 100)
y en el último junio aumentó un 0,7 por 100; este
crecimiento diferencial, por si solo, fue responsa-
ble de casi una décima en la tasa de variación
interanual del IPC en ese mes y de punto y medio
en la misma tasa del indice de alimentos no ela-
borados.
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CUADRO 2
INDICE DE PRECIOS DE CONSUMO: GENERAL Y ALIMENTACION

(Base 1992 = 100)

Indice general Alimentación Alimentos no elaborados Alimentos elaborados

Período

Indice

Var. porcentual

Indice

Var. porcentual

Indice

Var. porcentual

Indice

Var. porcentual

Período Año Período Año Período Año Período Año
anterior anterior anterior anterior anterior anterior anterior anterior

1997 ............................................. 121,6 2,0 118,8 0,5 114,5 0,9 121,7 0,3
1998 ............................................. 123,8 1,8 120,7 1,6 116,9 2,1 123,3 1,3
1999 ............................................. 126,7 2,3 122,9 1,8 118,3 1,2 126,0 2,1

1998
Junio ......................................... 123,5 0,1 2,1 120,2 -0,1 2,3 115,6 -0,2 2,9 123,3 0,0 1,8
Julio .......................................... 123,5 0,4 2,2 120,7 0,4 2,8 116,8 1,0 4,1 123,3 0,0 2,0
Agosto ...................................... 124,0 0,3 2,1 121,1 0,3 2,7 117,7 0,8 3,8 123,4 0,1 2,0
Septiembre................................ 124,3 0,1 1,6 121,3 0,2 1,1 118,3 0,5 1,8 123,4 0,0 0,7
Octubre..................................... 124,4 0,0 1,7 121,1 -0,2 1,2 117,6 -0,5 2,2 123,4 0,0 0,6
Noviembre................................. 124,3 -0,1 1,4 120,7 -0,3 0,5 116,9 -0,6 0,5 123,3 -0,1 0,5
Diciembre.................................. 124,7 0,3 1,4 121,7 0,8 0,6 119,3 2,1 0,9 123,3 0,0 0,4

1999
Enero ........................................ 125,1 0,4 1,5 122,5 0,7 0,9 119,6 0,2 0,8 124,4 0,9 1,0
Febrero...................................... 125,2 0,1 1,8 122,3 -0,1 1,8 118,2 -1,1 2,5 125,1 0,6 1,4
Marzo ....................................... 125,7 0,4 2,2 123,0 0,5 2,4 119,0 0,6 3,2 125,7 0,5 1,9
Abril .......................................... 126,2 0,4 2,4 123,2 0,2 2,5 119,0 0,1 3,0 126,0 0,3 2,2
Mayo......................................... 126,2 0,0 2,2 122,8 -0,3 2,1 117,9 -0,9 1,8 126,2 0,1 2,3
Junio ......................................... 126,2 0,0 2,2 122,0 -0,7 1,6 115,8 -1,8 0,2 126,3 0,1 2,4
Julio .......................................... 126,8 0,4 2,2 121,9 -0,1 1,1 115,6 -0,1 -1,0 126,2 -0,1 2,4
Agosto ...................................... 127,3 0,4 2,4 122,2 0,2 1,0 116,4 0,7 -1,1 126,2 0,0 2,3
Septiembre................................ 127,6 0,2 2,5 122,9 -0,6 1,3 118,1 1,4 -0,2 126,2 0,0 2,3
Octubre..................................... 127,5 0,0 2,5 123,2 0,2 1,7 118,5 0,4 0,8 126,3 0,1 2,4
Noviembre................................. 127,7 0,2 2,7 123,6 0,3 2,4 119,4 0,8 2,2 126,4 0,1 2,5
Diciembre.................................. 128,3 0,5 2,9 124,6 0,8 2,4 121,7 1,9 2,0 126,5 0,1 2,6

2000
Enero ........................................ 128,7 0,3 2,9 125,0 0,3 2,0 122,2 0,4 2,2 126,8 0,2 1,9
Febrero...................................... 128,9 0,1 3,0 124,3 -0,5 1,6 120,2 -1,6 1,7 127,1 0,2 1,5
Marzo ....................................... 129,4 0,4 2,9 124,2 0,0 1,0 120,1 -0,1 1,0 127,1 0,0 1,1
Abril .......................................... 129,9 0,4 3,0 124,6 0,3 1,2 121,1 0,9 1,8 127,0 0,0 0,8
Mayo......................................... 130,2 0,2 3,1 124,3 -0,2 1,2 120,4 -0,6 2,1 127,0 0,0 0,6
Junio ......................................... 130,6 0,3 3,4 124,2 -0,1 1,8 120,3 -0,1 3,9 126,9 -0,1 0,5

Fuente: INE.



Para la segunda mitad del actual ejercicio, las
perspectivas de los precios de la alimentación son
favorables, dado que las abundantes lluvias de
primavera han propiciado una buena cosecha
agraria, lo que puede hacer descender la tasa de
variación interanual de sus actuales niveles en la
segunda mitad del actual ejercicio.

Los precios de comportamiento mas regular
agrupados en torno al indice de los bienes industria-
les y los servicios están mostrando en la primera
parte de 2000 una evolución alcista, lo que contrasta
con la significativa desaceleración que registraron a
lo largo de 1999. Es obvio que detrás de esta acele-
ración se encuentran determinados factores de fondo
que actúan sobre el componente tendencial de la
inflación y que se han mencionado anteriormente
como el elevado dinamismo que viene mostrando el
consumo privado, el aumento en los costes producti-
vos que se deriva del espectacular incremento de los
precios de los combustibles y carburantes y de otras

materias primas y las rigideces que todavía mues-
tran algunos mercados; esto hace que en situaciones
de fuerte demanda, como la actual, la traslación de
los costes a precios finales se vea facilitada.

Los bienes industriales no energéticos registra-
ron en el pasado ejercicio una evolución muy
favorable, su perfil a lo largo del año fue de suave
desaceleración situando su tasa de variación inte-
ranual a final de año en un nivel muy bajo (1,3
por 100) y tres décimas inferior a la de un año
antes. Sin embargo, en el primer semestre del
actual ejercicio están mostrando el comporta-
miento contrario y en junio alcanzaron un ritmo
de avance anual del 2,1 por 100,.Este deterioro
obedece fundamentalmente al incremento de los
precios energéticos y de otras materias primas
que finalmente están repercutiendo sobre los cos-
tes del sistema productivo. El ritmo anual de cre-
cimiento de este índice de precios está siendo más
elevado que el de sus homólogos a la salida de
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CUADRO 3
INDICE DE PRECIOS POR SECTORES DE PROCEDENCIA

(Base 1992 = 100)

No alimentación Bienes industriales Servicios totales Inflación subyacente

Período

Indice

Var. porcentual

Indice

Var. porcentual

Indice

Var. porcentual

Indice

Var. porcentual

Período Año Período Año Período Año Período Año
anterior anterior anterior anterior anterior anterior anterior anterior

1997 ............................................. 122,7 2,6 118,5 1,8 128,2 3,5 122,5 2,1
1998 ............................................. 125,1 1,9 119,1 0,5 132,8 3,6 125,3 2,3
1999 ............................................. 128,2 2,5 121,2 1,8 137,4 3,4 128,3 1,8

1998
Junio ......................................... 124,9 0,1 2,0 119,0 0,0 0,6 132,7 0,3 3,6 125,2 0,2 2,4
Julio .......................................... 125,4 0,4 2,0 119,1 0,1 0,7 133,5 0,6 3,6 125,6 0,3 2,5
Agosto ...................................... 125,7 0,2 1,8 119,0 -0,1 0,2 134,3 0,6 3,8 126,0 0,3 2,5
Septiembre................................ 125,7 0,0 1,9 119,1 0,1 0,2 134,3 0,0 3,8 126,0 0,0 2,3
Octubre..................................... 125,8 0,1 1,9 119,5 0,3 0,3 134,1 -0,1 3,8 126,1 0,1 2,3
Noviembre................................. 125,8 0,0 1,8 119,6 0,1 0,2 133,9 -0,1 3,6 126,1 0,0 2,2
Diciembre.................................. 125,9 0,1 1,7 119,4 -0,2 0,1 134,4 0,4 3,7 126,3 0,2 2,2

1999
Enero ........................................ 126,2 0,3 1,8 119,4 0,0 0,3 135,2 0,6 3,6 126,9 0,4 2,2
Febrero...................................... 126,4 0,1 1,8 119,3 -0,1 0,4 135,6 0,3 3,6 127,2 0,3 2,3
Marzo ....................................... 126,9 0,4 2,2 119,7 0,3 0,8 136,2 0,5 3,8 127,6 0,3 2,5
Abril .......................................... 127,5 0,5 2,3 120,5 0,7 1,2 136,5 0,2 3,6 128,0 0,3 2,5
Mayo......................................... 127,6 0,1 2,3 120,6 0,0 1,3 136,8 0,2 3,4 128,1 0,1 2,5
Junio ......................................... 128,0 0,3 2,4 120,8 0,2 1,5 137,3 0,4 3,5 128,4 0,2 2,5
Julio .......................................... 128,8 0,6 2,7 121,5 0,6 2,0 138,2 0,7 3,5 128,7 0,3 2,5
Agosto ...................................... 129,4 0,5 3,0 122,3 0,6 2,7 138,7 0,4 3,3 128,9 0,2 2,4
Septiembre................................ 129,5 0,1 3,0 122,5 0,1 2,8 138,6 -0,1 3,3 128,9 0,0 2,3
Octubre..................................... 129,3 -0,1 2,8 122,4 -0,1 2,4 138,4 -0,2 3,2 129,0 0,0 2,3
Noviembre................................. 129,4 0,1 2,9 122,8 0,3 2,7 138,1 -0,2 3,1 129,0 0,0 2,3
Diciembre.................................. 129,8 0,3 3,1 123,1 0,3 3,1 138,6 0,4 3,2 129,3 0,2 2,4

2000
Enero ........................................ 130,3 0,3 3,2 123,3 0,1 3,3 139,4 3,2 3,2 129,7 0,3 2,3
Febrero...................................... 130,8 0,4 3,5 123,9 0,5 3,8 139,9 3,2 3,2 130,0 0,2 2,2
Marzo ....................................... 131,6 0,6 3,7 124,8 0,7 4,2 140,4 3,1 3,1 130,4 0,3 2,1
Abril .......................................... 132,2 0,5 3,7 125,3 0,4 3,9 141,2 3,4 3,4 130,8 0,3 2,2
Mayo......................................... 132,6 0,3 3,9 125,8 0,4 4,3 141,5 3,4 3,4 131,0 0,2 2,3
Junio ......................................... 133,2 0,5 4,1 126,4 0,5 4,6 142,1 3,5 3,5 131,3 0,2 2,3

Fuente: INE.



fábrica (1,4 por 100 en mayo), diferencia que
puede deberse a una ampliación de márgenes
comerciales y a un incremento de los costes de
distribución y comercialización, actividades que
son propiamente de servicios.

Los precios de los servicios mostraron en la pri-
mera mitad del actual ejercicio una evolución lige-
ramente alcista, su tasa de variación interanual de
junio (3,5 por 100) fue tres décimas superior a la
del pasado diciembre. A este aceleración contribu-
yeron la mayor parte de las rúbricas de servicios
pero la de turismo y hostelería fue una de las prin-
cipales responsables. No cabe duda que la intensi-
dad de la demanda, la mejora de la renta de las
familias, la elevada elasticidad renta de algunos
servicios y la rigidez de algunos mercados de este
sector no facilitan la moderación de sus precios.

Para la segunda mitad del presente ejercicio se
espera que la evolución de la inflación sea des-
cendente. Esta expectativa se basa en que el pre-
cio del barril de petróleo no rebase los niveles
actuales e incluso se aproxime a final de año a los
25 dólares, con lo que los precios energéticos
pueden anotar una notable desaceleración. Tam-
bién se espera que la mayor oferta de productos
alimenticios derivada de la favorable cosecha
agraria continúe moderando los precios de la ali-
mentación. Por contra, no es probable que las
tasas anuales de los servicios y los bienes indus-
triales desciendan de sus niveles actuales. Ponde-
rando la previsible evolución estos componentes,
la tasa de variación interanual del IPC puede
situarse a final de año ligeramente por debajo del
3 por 100.
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AVISO PUBLICO
SUB. GRAL. COMERCIO EXTERIOR DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS

SOLICITUD DE DEVOLUCION DE FIANZAS
PLAZOS PARA PRESENTACION DE PRUEBAS

Aplicación a los Certificados concedidos desde el día 1 de julio de 1995,
salvo que exista reglamento específico que lo modifique

Plátanos TREINTA DIAS siguientes a la expiración Rgto. CE n.° 2362/98
del período de validez del Certificado.

Mandioca SESENTA DIAS siguientes a la expiración Rgto. CE n.° 2245/90
del período de validez del Certificado. Art. 7

Productos agrícolas:
DOS MESES siguientes a la expiración del Rgto. CE n.° 1199/95
período de validez del Certificado.

— En todos los productos el PLAZO MAXIMO para solicitar la resolución de los expedientes es de VEINTICUATRO MESES desde el día siguiente a la expira-
ción del Certificado. Transcurrido este plazo no se efectuará la devolución del importe de la Fianza, aun en el caso de que se presente la correspon-
diente prueba de realización de las operaciones.

Materias grasas, plantas vivas, productos flo-
ricultura, leche y productos lácteos, carne
vacuno, semillas, frutas y hortalizas, carne
porcino, huevos, carne de ave, arroz, azúcar,
sector vitivinícola, cereales, etc.

MINISTERIO DE ECONOMIA
Secretaría General de Comercio Exterior

SUB. GRAL. COMEX. PRODUCTOS
AGROALIMENTARIOS. SERVICIO DE FIANZAS

Solicitudes de devolución de fianzas constituidas
(Importación y Exportación)

La Orden de 26 de febrero de 1986 («BOE, 7 de marzo»), modificada por la
Orden de 27 de julio de 1995, establece que la devolución de las fianzas se rea-
lizará por la Secretaría General de Comercio Exterior a solicitud del interesado.

Las solicitudes de devolución de las fianzas constituidas ante los Servicios
Centrales, deberán dirigirse a la Secretaría General de Comercio Exterior (Servi-
cio de Fianzas, Paseo de la Castellana, 162, planta cuarta, 28071 Madrid).

Las solicitudes de devolución de las fianzas, constituidas ante las Direc-
ciones Territoriales y Provinciales de Comercio, deberán presentarse en la
misma Dirección que concedió los correspondientes certificados.

El no solicitar, los interesados, la resolución de los expedientes de devolución
de las fianzas con la aportación de las pruebas, en los plazos establecidos en la
legislación nacional y comunitaria en vigor, para los diversos productos agríco-
las, dará lugar al oportuno Acuerdo Declarativo de Incumplimiento.

Con el fin de agilizar la resolución de los expedientes de devolución de
las fianzas constituidas a disposición de la Secretaría General de Comercio
Exterior, es recomendable se adjunte a las solicitudes la fotocopia del
correspondiente «Resguardo de depósito o Garantía en Efectivo», o «Res-
guardo de Garantía Otorgada mediante Aval o Seguro de Caución».

SERVICIO DE FIANZAS
Acuerdo declarativo de incumplimiento
(Fianza constituida en las operaciones

de Importación y Exportación)
Ingreso de las liquidaciones

Las cantidades a ingresar en el Tesoro Público-Recursos Eventuales,
como consecuencia de los expedientes de Acuerdo Declarativo de Incum-
plimiento de Resguardos de Garantías Otorgadas por Terceros, pueden
hacerse efectivas por la EMPRESA TITULAR DE LOS CERTIFICADOS.

— En MADRID:
MINISTERIO DE ECONOMIA
DIREC. GRAL. DEL TESORO Y POLITICA FINANCIERA
Paseo del Prado, 4
28071 MADRID
— En PROVINCIAS:
INTERVENCION DE HACIENDA de la localidad en que resida la Entidad

Delegada que constituyó la Garantía Otorgada por Terceros (Aval o Certi-
ficado de Seguro de Caución).

Realizado el ingreso y expedida la CARTA DE PAGO por el MINISTERIO
DE ECONOMIA, esta CARTA DE PAGO original deberá remitirse a:

MINISTERIO DE ECONOMIA
SERVICIO DE FIANZAS
P.° Castellana, 162, Pl. 4.a
28071 MADRID

MINISTERIO DE ECONOMIA

Secretaría General de Comercio Exterior

SUB. GRAL. COMERCIO EXTERIOR DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS
SERVICIO DE FIANZAS

Paseo de la Castellana, 162, cuarta planta, 28071 Madrid
Teléfonos: (91) 349 38 67 y 349 39 13


